
JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE,  

950013189001 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), nueve (09) de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2016-OO139- 00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO     

DEMANDADO: LUIS DASNEY BORJA CUESTA  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, y a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, se encuentra ajustada a 

derecho, sin que se haya presentado objeción contra la liquidación de costas 

le imparte APROBACIÓN.  

NOTIFIQUESE, 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  

anotación en ESTADO No ____________ Hoy 
_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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